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Proceso : EJECUTIVO- MINIMA CUANTIA  
Radicado : 680014003004-2022-00176-00 
CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, informando que se subsanó en tiempo la demanda Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 16 de mayo de 2022. 

  
María Alejandra Contreras Rubiano 

Oficial mayor.  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante el auto de fecha 03/05/2022 se inadmitió la demanda de la referencia para que se subsanaran las falencias 
allí indicadas. Dicha providencia se notificó por estados el 04/05/2022, y el apoderado de la parte demandante presentó 
subsanación el día 05/05/2022; es decir, dentro del término legal otorgado; sin embargo, de las pretensiones 
presuntamente subsanadas, se concluye que no se dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto inadmisorio de 
conformidad a lo indicado en la pretensión séptima del escrito de demanda, ya que el autor debió señalar de manera 
clara y precisa el valor de cada concepto que ejecuta –por cada mensualidad- y no computando la totalidad de la deuda 
derivada de las facturas de servicios públicos aludidas para los meses facturados desde diciembre de 2021 a enero 
de 2022, separando cada rubro por cada mes facturado y por cada tipo de servicio, para la correcta precisión sobre lo 
pretendido.   
 
Así las cosas, por encontrarse insatisfechos los requisitos conminados por la ley para darle curso legal a la demanda, 
aun habiéndosele requerido a la parte actora y dado la oportunidad procesal pertinente para que sanara los defectos, 
no habiéndolo hecho en debida forma, no queda otro camino que rechazar la demanda al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P. Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por CLAUDIO ESPINEL LUNA en contra de HERMINDA VERA DE 
ORTIZ y HAMMER SHLEIDER MORENO ORTIZ, de acuerdo a lo expuesto.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias y déjense las constancias del caso.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/MACR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.073, 
hoy 17 DE MAYO DE 2022 y se desfija a las 4:00 p.m., 
del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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